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CAPITLLO PRI\IERO

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LAS ISLAS BALEARES

LEY DE PRESUPLESTOS GDóERALES DE LA CO)!UNIDAD
ALTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES PARA 1990

EXPOSIllON DE \IOTlVOS

Los recursos y obligaciones de la Hacienda de la Comunidad
-\u~ónoma tIenen su vemce en la Institución presupuestana. cuyo estado
de mgresos compendia y organtza los rendImientos que dichos recursos
procuran. La ordenación de los gastos prevista en el propio Presupuesto
no es sino la aplicación de tales rendimientos para dar satisfacción a los
fines públicos.

De los cr~ditos y d.. las modificaciones de los mismos

Artü.:ulo LO Créditos ¡nicialcs.-l. Se aprueban los Presupuestos
de la ComUnidad, :\lltónoma para el ejerciCIO de 1990. en cuyo estado
de gastos se consignan los créditos necesarios para atender al cumpli·
miento de obligacionEs por un importe de 24.n-U32.013 pesetas.

La estimación de los derechos económiCos que se pre\-é hquidar
durante el ejercIcIo. detallado en el estado de Ingresos. aSCiende a
21.974.532.013 pesetas. con lo cual se produce un déficit de
1000.000.000 de pes..:tas. que se cubrini mediante la emision de Deuda
Pública o concertación d~ operaciones de credito por el mismo importe.
resultando así los Presuruestos nivelados.

2. .--\.simismü. se aprueban los PlesupueslOs para el ejercicio de
¡990 de las Entidades .-\u'Ónomas y E;npresas Públicas dependientes de
la Comunidad. cuyos estados de gastos y de ingresos se elevan
a 5.377.666.600 pesetas.

Art. 2.° ¡ 'inCll!uc!vn de Jos aédilos.-Los créditos iniciales que
conforman los respectivos programas de gastos tienen carácter limita·
tivo y vinculante con sujeción a la triple clasificación de los mismos:
orgámca. económica a nivel de conceptos y por programas.

ExcepcIonalmente. los créditos consignados en los capítulos [l y VI
de la clasificación económica del gasto tendrán carácter vinculante a
nivel del artículo.
. Con el mism~ carácter excepcional. y unicamente en lo que con·

cierne a los sigUIentes grupos de programas. primer grupo: Programa
4510077: segundo grupo: Programas 451008. 453004. 458001. 458002;
tercer grup~: Programas 452007, ¡453005. 455001. 455002. 456001,
456002. la Vinculación entre estos programas en cada uno de los grupos
indicados anteriormente será a nivel de función.

Art. 3.° Créditos amp¡¡ab!es.~Para el ejercicio de 1990 y no
obstante el carácter limitativo de los créditos establecidos con carácter
general en el artículo anterior, se considerarán ampliables. con el
cumplimIento previo de las formalidades establecidas o que se establez
can. los siguientes créditos:

a) Los correspondientes a competencias o servicios transferidos o
que se transfieran durante el ejercicio por la Administración del Estado.
que se ampliaran o en el caso de servicios nuevos. se generarán en
función de la aprobación de la modificación de crédito correspondiente
en los Presupuestos del Estado.

b) Los destinados a financiar sen'icios que tengan ingresos afecta
dos. cuya cuan tia podrá ampliarse hasta la rec¡¡udación real obtenida por
estos ingresos.

En este sentido se considerará ampliable el programa 7511 (~Ordena

ción Turistica» en la cuantia en que los ingresos superen las previsiones
recogidas en el estado de ingresos.

c) Los destinados a satisfacer las cargas sociales y asistenciales del
personal al ser\"lcio de la Comumdad Autónoma. cuotas de la Seguridad
Social y complemento familiar. asi como la aportación patronal a los
regímenes de preVISión SOCIal de los funcionarios públicos adscritos o
traspasados a la misma.

d) Las indemnizaóones por residencia que acredite dicho personaL
e) Los trienios derivados del cómputo del tiempo de servicios

reconocidos reglamentariamente. de acuerdo con la normativa legal
vigente. en cualquier A.dministración Pública del Estado.

f) Los destinados al pago de haberes del personal cuando resulte
necesario para atender a la aplicación de retribuciones derivadas de
disposicioncsde carácter general em<"madas al amparo de los principios
y normas baslCas del Estado y del Estatuto dI.: --\.utonomia. asi como los
derechos reconOCidos por sentencia firme

CAPITULO II

g) Los anticipos y préstamos reintegrables concedidos en aplicación
de las normas legales vigentes en esta materia al personal que presta ~us

servicios en la CALB.
h) Los destinados al pago de intereses. amortizaciones y otros

gastos derivados de operaciones de crédito.
i) Los destinados a cubrir eventuales déficit de zonas recaudatorias.
j) Los destinados a satisfacer las pensiones asistenciales derivadas

de la Ley de 21 de julio de 1960-ydel Real Decreto :!620jI981. de 24
de julio. ~

k) También serán ampliables los siguientes suoconceptos:

22605 Remuneración agentes recaudación y registradores propie
dad.

30010 Intereses Deuda Pública.

Art. 4.° Gastos pfurianuales.-l. El número de ejercicios a los que
podrán aplicarse los gastos regulados en· el articulo -1-5 de la Ley de
Finanzas de esta Comunidad Autónoma no será superior a cinco.

Asimismo. el gasto que en estos casos se imputa a cada uno de los
ejercicios futuros no podrá exceder de la cantidad resultante de aplicar
el crédito inicial de cada capítulo de una misma sección del ejercicio
presente los porcentajes siguientes: en el ejercicio inmediato siguiente, el
70 por 100: en el segundo ejercicio. el 60 por 100. y en los ejercicios
tercero y cuarto. el 50 por lOO.

1. Se exceptúan de las limitaciones anteriores:

al Los gastos correspondientes a con\"\?OlOS que se realicen o se
suscriban con cualquiera de los agentes inclUIdos en d Sector Público.
En este caso. prevaldrán los términos del mismo con ....enio.

b) Los gastos correspondientes a la suscripción v al desembolso de
títulos representativos del capital de empresas públícas o no publicas.

3, En todo caso. la adquisición de aquellos compromisos de gastos
plurianuales será competencia del Consell de Govern. con el informe
previo de la Intervención y de la Dirección General de Presupuestos.

-1-. De todos los compromisos de gasto de alcance plurianual se dará
cuenta al Parlamento en la información trimestral prevista en d artícu·
lo 103 de la Ley de Finanzas.

.--\rt. 5.° .Vormas gel/erajes de JIlodUicu(':urtes de ,:ráfiros.- L Los
creditos presupuestarios sólo podrán ser moJiricados con SUjeción a lo
dispuesto en esta Lev. en la Lev de Finanzas de esta Comunidad
Autónoma y en las normas de desarrollo respecti'vas.

1. Todos los expedientes de modificación de créditos. una vez
autorizados por el órgano competente. a tenor Jc los articulos siguientes.
serán remitidos a la Dirección General de Presupuestos para instrumen
tar su ejecucIón.

1 No podrán realizarse transferencias de créditos a cargo de
operaciones de capital con la finalidad de financiar operaciones corrien
tes. excepto en el supuesto de créditos para Jotar el funcionamiento de
nuevas inversiones que. además. hayan concluido en el mismo ejercicio•
a no ser en el caso de autorización previa de la Comisión de Economía.
Hacienda y Presupuesto del Parlamento de bs Islas Baleares.

Art. 6.° Incorporación de créditos.-l. La Mesa del Parlamento
incorporará en su Sección Presupuestaria Q1-Parlamento para 1990 los
remanentes de crédito de dicha sección anulados al cierre del ejercicio
antenor.

2. El Conseller de Economia v Hacienda. mediante Resolución
expresa. podrá incorporar a las Secciones Presupuestarias restantes
para 1990 los créditos a que se refiere el anículo -1-6.2 de la Ley de
Finanzas. con la limitación cuantitativa resultante de la liquidación de
los Presupuestos Generales de 1989.

De los gastos de personal

Art.7.0 L El Presidente de la Comunidad Autónoma. tendrá para
el ano 1990. una retribución de seis millones seiscientas mil (6.600.000)
pesetas.

2. Las retribuciones del resto de los altos cargos al servicio de la
Administración de la Comunidad .-\utónoma para 1990 seran las
correspondientes a 1989. con la mIsma estructura y sujeción a la
normativa vigente en dicho ejercicio. incrementándose la cuantía de los
diferentes conceptos retributivos en el mismo porcentaje que sea de
aplicación para los funcionarios de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares. para el ejercicio de 1990.

Art. 8.° l. En tanto no se provean los puestos de trabajo de [a
CAIB y se aplique el régimen retributivo pre\-isto en la Ley 2/1989. de
n de febrero. de la Función Publica de la CA.LB. v en las relaciones
de puestos de trabajo. las retribuciones de sus funéionarios serán las
correspondientes a 1989, con la misma estructura y con sujeCión a la
normativa vigente en dicho ejercicio. incrementándose la cuantía de los
diferentes conceptos retributivos en d mismo porcentaje lJue sera de
aplicación .1 los funcionarios de la .i..dmlOlslrJnun General del Estado.
p.!-1ra d ejl.'rcici{) de 1990.

LEY 11/1989. de 22 de diciembre. de Presupuestos Genera
les de la Comunidad .-IwOnoma de la~i Islas Baleares para
1990.
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2. Cuando ~ea de apllcación al régimen retributivo previsto en la
Ley '2/1989, la cuantía de las retribuciones básicas y complementos de
destino de los funcionarios de la CA.LB. serán los fijados en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1990 para los funcionarios que
desempencn puestos de trabajo para los que el Gobierno ha aprobado la
apllcaclon del régimen retnbutiva previsto en la Ley 30/1984.

3. Las retribuciones del personal laboral al servicio de la Adminis*
tración de la C.AJ.B. serán las que se determinen a través de la
negociación colectiva. sin perjuicio de aplicar el incremento previsto en
el apartado primero de este artículo si no se alcanza acuerdo en ella.

An.9.0 Indellllli=l1clOnes por ra:ón del servicio.-l. Son gastos de
desplazamiento los de transporte, manuntención y estancia que se
realicen con motiyo de viajes oficiales fuera del municipio del lugar de
trabajo.

2. Los altos cargos de la Comunidad serán compensados de los
gastos que hubieran de realizar. más una cantidad complementaria de
cinco mil (5.000) pesetas por gastos menoreS sin justificación.

3. Las indemnizaciones por razón de servicIO del personal de la
Comunidad Autónoma se regularán por la normativa propia de la
ComUnidad incrementada su cuantía en el porcentaje al que se refiere
el artículo 8.1 de la presente norma y ello respecto de 1989. Esta
normati ya será igualmente de aplicación al personal eventual al serYicio
de la Comunidad Autónoma.

4.. Los gastos de desplazamiento y las dietas de los miembros de la
ComiSión Tecmca Interinsular serán atendidos con cargo a los créditos
de la Sección Presupuestaria o:! Parlamento.

5. Excepto cuando sean miembros del Govern, altos cargos de la
Comunidad Autónoma) pc:rsonal funcionario o contratado al servicio
de la Administración de la CAIB, los cuales se regirán por lo dispuesto
en la regulación yigente en la materia, los componentes de la e . Mixta
de Transferencias. los Vocales de la Comisión Compiladora de Juristas
de las Islas Baleares. los Vocales del Instituto Balear de Economía. los
componentes de tribunales de oposiciones o concursos cOll\'ocados por
la propia Comunidad y los representantes de ésta en sus entidades.
instituciones o empresas .públicas. cuyo nombramiento lo preyea.
pcrcibmlO una indemOlzaclOn de ocho mil (8.000l peseta~ en conceplo
de asistt:ncia a la~ se~iones. además de los gastos de transporte que
hubieran utilizado

CAPITULO 111

De las operaciones finanderas

~n. 10. 0p""¡¡nollcs de crt;diw,-1. El Govern podrá reallzar las
openlClünl'S de lesori:ría preyistas en lo~ artículo~ ~9.1 y 7... b) de la Le')
de Finanzas de esta Comunidad Autónoma siempre que la suma tolal
en \'igor de aquéllas no supere el 10 por 100 de los créditos consignados
en el estado de- pSios de los Presupul'stos Generales para 1990.

~ Se autoriza al Go\t'rn para que. a propuesta del Conseller de
Economia y Hacienda_ emita deuda púhllca o concIerte operaciones de
credito. determlOando las características dt unas y otras hasta el I¡mitl'
de tres mil millonl'~ de pesetas. dl'stinados a la financiat"ión de las
operaciones de capital incluidas en las dotaciones del Estado de gastos
correspondiente.

El endeudamiento se debe realizar de acuerdo con los requisitos y las
condICiones scTlíJ.ladas en el articulo 6:! del Estatuto de Autonomía y en
el anicula 14 de la LOFCA.

Ar.. 11. ..-Im/l's,-l. Durante el ejercicio de 1990. la Comunidad
.\utónoma podrá conceder ayales bajo las condiciones determinadas por
los aniculos 75 a "'9 de la Lev de Finanzas de esta Comunidad. hasta la
cantidad total de mil quinientos millones de pesetas. .

~. La cuantía de cada aval no podrá exceder el 30 por 100 de la
cantidad seilalada en el apartado precedente.

Se e-xceptúan de esta limitación los segundos avales regulados en el
párrafo 2 del articulo 76 de la Ley de Finanzas citada.

CAPITULO IV

De la gestión presupuestaria

Art. 12. GaslOs menores.-Tendrán la consideración de gastos
menores. para cuya tramitación no se necesitará la formación de
expediente de contratación. aquellos cuya cuantía no supere las 750:000
pesetas. No obstante. y en razón de su na,turaleza podrán ser sometidos
a fiscalización previa aquellos gastos 'que se determinen por yía
reglamentaria.

Sin perjUIcio de lo que establece el apartado anterior y en lo que se
refiere al centro de coste 17.200 «Carreteras», tendrán la consideración
de gastos menores. para cuya tramitación no se necesitará la formación
de expediente de contratación, aquellos cuya cuantía no supere un
millón y medio (1.500.oo0) pesetas.

An. 13. Autori=ación .1' disposición de! Kasfo J' recOIwcimienro de la
obligtlcifÍ!I.-1. Las compelt'ncias en materia de autorización y disposi
cIón del gasto corrl'sponderán a los órganos ~Igulentes:

a) A la "-lesa del Parlamento. en lo que se refiere a la Sección
Presupuestaria Q2-Parlamento.

b) A los titulares de las Consellerías respectivas, en lo que se refiere
a las Secciones Presupuestarias 11 a 21, siempre que la euantia de cada
una de aquellas operaciones no ex.ceda de veinticinco millones de
pesetas.

c) Al Consell de Govern en los demás supuestos.

2. Se exceptúan de las limitaciones precedentes las operaciones
relativas a las Secciones Presupuestarias treinta y una, treinta y dos)
treinta y cual ro. las de carácter financiero y tributario y los pagos de las
operaciones del Tesoro, VIAP, que corresponderán al Conseller de
Economía \ Hacienda. sin limitación de cuantia.

3. El Go\'ern. mediante decreto. podrá elevar la limitación fijada en
el apartado 1. b) de este articulo para aquellos programas cuya buena
gestión lo requiera.

4. Las competencias I!n materia de reconocimiento de la obligación
corresponderán, respectivamente y sin limitación de cuantía, a la Mesa
del Parlamento o al Conseller titular de la Sección Presupuestaria a cuyo
cargo deba ser atendida la obligación. Ello no obstante las operaciones
relativas a nóminas y gastos de previsión social o asistencial de personaL
corresponderán al Conseller de la Función Pública con independencia de
las Secciones a las que se apliquen y sin limitación de cuantía.

CAPITULO V

Entes territoriales

Art. 14_ Consells /nsu/ares.-l. Los ingresos atribuidas a los Con
sells Insulares (Extinguida DiputaciÓn), con excepción de los finalistas,
que se asignan unitariamente a la Provincia. serán distribuidos entre los
Consells Insulares. según la proporción establecida en el artículo 5.° del
Real DecrelO 2873/1979, de 17 de diciembre, y se contabilizarán
extraprcsupuestariamente. Los ingresos citados deberán ser traspasados
a los Consell" Insulares en un plazo máximo de quince días desde la
fecha de recepción de la Comunidad Autónoma.

:"0 obstante. y previo acuerdo de los tre~ Consells Insulares. las
proporciones establecidas en el Real Decrel.o 2873/1979 podrán ser
objeto de rc\ ¡slón respecto de aquellos ingresos que por SI..: ml1uraJeza
sean susceptibles de territorialización por Islas.

2. , Tan10 el ejercicIO de competencias dc A.dminislmeión Local
atribUidas por el tltado Real Decreto 2873/1979 al Consell Cicneral
Intninsul¡¡T. ;. a las cuales se ha subrogado esta Comunidtld Autónoma.
como la lina,j("iación de las mismas. se efe('tuarán con sujl'cián estricta
a 10'\ acuerdos adoptados por la Comisión t\1ixta ~(Go\ern de b
Comunidad ';'ulónoma-Consells lnsulares)).

CAPITULO VI

Cuestiones incidentall's

~rt 15. El Conseller dc Economía \ Hacienda. de aficlO o a
inslancw de! Clovern. del Presldl'nte o dc' los Consellcrs respcctl\Os.
ejercerá el control financiero. y de eticacia de ¡os servicios y de las
in\CrslOnes. mediante el análiSIS del grado de realización de los objetÍ\os
inicialmenk definidos. de la eyaluación del coste de funcionamiento \
del estudio de los rendimientos que produzcan. .

Art. 16. La documentación a remitir trimestralmente por el GO\'l'rn
al Parlamenlo de las Islas Baleares ~egún dispone el artículo 103 dc la
Ley de Finanzas. se remitirá en t:1 primer mes de cada tnmestre.

:\r1. 17. Durante el ejercicio de 1990. cuando Sl' cumplan los
supuestos establecidos en el articulo 1.0 de la Ley 3/1987. de 18 de
mano. de Medida~ de Fomento del Patrimonio Histórico de las lsla~

Baleares. se optará por la opción estahlecida en el apartado al del
art.iculo 2.° del citado cuerpo legal.

En este caso la transferencia de credito se realizará con alta en Ll
subconcepto del subprograma 458002 (Protección de Patrimonio) ) del
Centro de Coste 13109 que la Consellería de Cultura determine. siempre
que sea del capítulo VI o VII.

CAPITULO VII

De las imersioncs

~rt. 18. CO/1{rataáón de inl'crsiol1es.-I. La contratación de inwf
Slon{,:'s de la Comunidad Autónoma se regulará por la normativa propia
y con carácter supletorio por la legislación estatal en la materia.

:;. Los órganos de contratación de la Comunidad Autónoma
podrán contr.J.tar directamente con empresas públi('as propia~ o vincula
das en los siguientes casos:

a) Cuando la realización de las obras. la prestación del servicio o
el libramieniO del suministro objeto de la contratación se lleve a cabo
directamete por las propias empresas y con medios propios. En este caS(l
Sol.: podrá hac.:r exclusión de los trámites de concurrencia y licitación.
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DISPOSICIONES fINALES

(Publicada en el, Bdelln Oficial de la Comunidad _~lI1ónomade las {slas Baleare5" ~¡jm<'ro 162.
de JO de diC/{'m!w' de /g8g)

Primera.-Se autoriza al Govern para que, a propuesta del Conseller
de Economía y Hacienda. dicte las disposiciones necesarias para el
desarrollo y el ejercicio de todo lo que se prevé en esta Ley.

Segunda.-Esta Ley entrará en vIgor el día slgUlente al de su
publicación en el (Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares)).

Palma de \-fallorca. 22 de diciembre de 1989.

CAIB, no podrá exceder del porcentaje del -10 por 100 sobre los costes
totales de personal de cada programa de gasto.

Octava.-Se crean en el Cuerpo Técnico, Grupo B, del articulo 28 de
la Ley 2/1989. de 22 de febrero, de la Función Publica de la CAIB. las
Escalas a extinguir de Agentes de Economía Doméstica y de Monitores
en las que se integren respectivamente los Agentes de Economía
Doméstica y los Monitores del Servicio de Extens!ón Agraria, en
servicio activo. de la Administración de la CAIB.

Novena.-Con carácter eJ\cepcional Y en el ejercicio de 1990, la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares podrá avalar con carácter
solidario y con renuncia expresa al beneficio de excusión. las operacio
nes de crédito que por importe de dos millones de pesetas. concedan las
Entidades Financieras que a ello se avengan al Instituto Balear de
Saneamiento (Ley 13/1988, de 29 de diciembre, y Decreto 27/1989,
de 9 de marzo).
- Las operaciones de credito a avalar tendrán como objeto la tinancia
ción del plan de inversiones de dicho Instituto, y que aparece retlejado
en el propio presupuesto de la empresa pública.

Décima.-El artículo 90.3 a) de la Ley 1/1986. de 5 de febrero. de
Finanzas de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. queda
redactado tal como sigue: (De una manera anual. entre elIde mano
y el 31 de agosto, con referencia al ejercicio anterior.. El informe de la
auditoría deberá quedar ultimado antes del 30 de septiembre SigUIente».

Undécima.-Por esta Ley se crean las siguientes Entldades-\utóno
mos y Empresas Públicas:

-\.) Entidad Autónoma de carácter administrativo cuya ilnalidad
institucional es el ejercicio de todas las competencias que la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares tenga asumidas en materia <le aguas,
tanto públicas como privadas, y de aprovechamientos hidráulicos, y. en
general, en todo lo que se refiere al dominio público hidráulico y a otras
materias relacionadas con el tema.

.-\dscrito~ a la Entidad Autónoma que se crea para la gestión
integrada de las aguas se mantiene, con personalidad jurídica propia, el
Instituto Ball'ar de Saneamiento (IBASA:'-J). mOlO entidad de derecho
publico que actúa en régimen de derecho pri\-ado y cuyo objeto genérico
es la promoción. construcción y explotación de estaciones depuradoras
de aguas residuales. así como de las obras. instalaciones y ~ervicios

complementarios que sean necesarios, y se crea una entidad de derecho
público que actúa en régimen de derecho privado cuya finalidad
instItucional es d estudio, proyecto. construcción y explotación lit: obras
de captación. tratamiento, incluida la potabilizaclon. regulación y
distribución de aguas y de conservación y mejora de los cauces. asi como
de las obras. instalaciones y servicios complementarios que sean
necesarios.

B) Entidad Autónoma de carácter no administrativo cuya finalidad
institucional es el ejercicio de todas las competencias que, la Comunidad
-\utonoma de las Islas Baleares tenga asumidas en matena de carreteras
y. en especial. la administración y gestión de la red de carreteras de
titularidad de la Comunidad Autónoma.

-\. la Entidad Autónoma que se crea podrán adscribirse además de la
red autonómica. la administración y gestión de las redes de titularidad
insular, si así lo aprueba el pleno de SU"i consejos respectivos. así como
los de cualesquiera otros organismos y entidades públicas.

GABRIEL C-\t\;ELLAS FONS
P~idenle

ALfJANDRO FORCADES JCAN
Consejero de Economía y Ha¡;jenda

b) En el caso de que la empresa haya de efectuar contrataciones con
terceros, totales o parciales, aplicará pliegos de cláusulas para la
contratación. que garantizarán el cumplimiento de los principios de
concurrencia y publicidad y que contendrán disposiciones Que hagan
objetiva la adjudicación.

Estos pliegos de cláusulas habrán de ser informados favorablemente
por la Conselleria de Economía y Hacienda.

3. El Consell de Govern, a propuesta de las distintas Consellerias
podrá autorizar la contratación directa de los proyectos de inversiones
que se inicien durante el ano 1990. cuyo presupuesto sea inferior a
30.000.000 de pesetas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-l. Se aument~m para 1990 los tipos de cuantía fija de las
Tasas de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
hasta la cantidad que resulte de la aplicación en la cantidad exigible
en 1989 del mismo coeficiente que la Administración del Estado aplique
para sus propias tasas en el ejercicio de 1990.

Se consideran como tipos fijos aquellos que no se determinen por un
porcentaje de la base o aquellos que no se valoren en unidades
monetarias.

2. Se exr:e-ptúan del incremento del apartado anterior las Tasas que
se hubit'ran actualizado por normas aprobadas en 1989.

Segunda.-Las partidas del presupuesto de gastos que esta Ley sefiale
o que mt'di;:¡nlc Orden dd Con"ieller de Economia y Hacienda se
determine quedaran t'n situación de indisponibilidaden tanto no sean
reconondos o recabados los derechos afectos a las actJ\'idades financla·
das por estas partIdas de g;:¡stos. y en aquellos casos en que la buena
gestión de gastos así lo aconseje.

TL'rcera.-EI Presupuesto del ejerciciu de 1490 se cerrara en lo que se
rdiere al reconOClmlt'nto de los dt'rec~os ~ de las obligaCIOnes. el 31 de
diCIembre del afio citado

Cuarta.-Qucdan autorizadas las modificaciones y ampliaciones dt'
crédIto dt'fl\'adas ue la atribunón de ,:ompetencias a los Consells
Imul;m:s. rt'alizadas po,- la Le\' del P:ulamento de l:ls Islas Baleares.

QUlnla.-.-\ les efectGs exclusi\'os ce la aplICación de la Ley de la
Funnon Publica de la Comunidad A.utónoma de las Islas Baleares. los
~Tt'ditos consignados en el capítulo I de la cIasiticación económica del
gasto tendran carácter vlOculanh: a nivel de capitulo.

Esta excepcIón no será aplicable a tos créditos ampliables.
Snta.-El Govern de la Comunidad Autónoma presentará los Presu4

puestos para 1991 al Parlamento de las Islas Baleares antes del 20 de
octubre de 1990.

Septima.-Al La C.-\.IB regularará la acción social en favor del
personal a ~u ser"1ClO dando cobertura a las prestaclOnes que se
determinen. previa negociación con los órganos representativos del
personal. r~gulación que tendrá carácter de permanencia y Que será
atendida con cargo a los fondos incluidos -a tal efecto en la sección 3I
de los Presupuestos Generales de la C\IB.

B) En wnccptJ de financiación del coste que ha de producir la
aplicación de las relaciones de puestos de trabajo del personal al servicio
de la C.-\IB se crea. para el ejercicib de 1990. un fondo de 500 millones
de pesetas.

Las retribuciones de los altos cargos al servicio de la Administración
de la C.-\IB e_xperimentarán un incremento adicional igual al incremento
porcentual medio que acrediten los funcionarios del Grupo A cuando
accedan reglamentanamente a puestos de trabajo, a tenor de la provisión
a la que se refiere la Disposición Transitoria Quinta. punto tercero, de
la Ley 2/1989. que estén tipificados como jefaturas de servicio en las
relaciones de puestos de trabajo del personal adscrito a la CAIB. Este
incremento no afectará al fondo total a que hace referencia el apartado
anterior.

C) Se crea para el ejercicio de 1990 un fondo de 70 millones de
pesetas para atender. mediante los sistemas contractuales establecidos en
los artículos 15 y 17 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, los
servicios del personal Que deje de trabajar temporalmente por causas
Que no produzcan vacante.

D) La cuantia global del complemento de productividad. al que se
refiere el artículo 93.3 c) de la Lev 211989. de Función Pública de la

~~ ..-..."•..~'.""c·: '-•. ,•. ,_.~,_ .•

:,:S1.}:4.:?4

:;;rI~ESTCS P;;;;ESTOS

:'
SÓ'E! tr~'1s:\i;i"r~ p"'~~:~~:a.les y ~::,:'E ;~~:~::::; -:C:~4~;;h::s

>='~"'S~'JS ;~~ire-ctc'E ""'~:~?lliCcs



30
31
32
38
39

TASAS YO!(~S WGRESOS

V~nta de bie~es

Prestación de servicios
Tasas fiscales
Reii'1tegros
otros ingresos

TRA:'iS~ERENC!¡j.s CGF:RrnlES

:. ~~:'. !~4.:'e

:8~·.353.3(:~

916.18::,216
717.24e.2:6
2~,b43. ~36

5::3.726.('0):

2.~:5.eI6.·)l}1)

17
19
!'
:e
21
31

.,

CO"lSE.'EIl:IA DE orRAs PU9:..ICAS y ORDENACION DEL TE~l<!'CRIQ

CCNSE!ERIA oc SMHrAD y ~EGLfli:ID~D saCIA!..
CG'.SEJERIA LoE TRAP~JO y TRA~¡~r';JRTES

CCftSEJERIA l:E CO!"ERCID E IND!.!STRIA
CC"lSEJERIA ADJUNTA A LA PRESID9C!A
S8\'VIC!35 CO"'UNES V FUNCIONES NI] ClASIFlCADt¡S
gTES TERPliDRIALES
WJ[)P FUEUCA

o
o
~..

40
'1
44

'6

5')

51
52
5'
55

~!! la A~~ir,istr~ci6n ~!!! ':~~3¿'J

De Ct'g3nis"!os ~'Jt~n:"'o~ Jl':',.ini::trativ;:¡s
De Errpresas Públicas y otros Entes PSbliccs
r'~ C;:¡rpci"aciciles locales

!NS~SOS P4TRI!'1CN!ALES

f"l~en'=es t'e titulos y \la!:w~5

¡n~!!"!!ses de ~n~icipcs '! pdst,n::s cr:~ce~i~cs

lnt;:res!!s ~e t'epOsitos
R~~a de bien'?; inll'lJ~ble<;

Pro&Jd~s t'e ccncesi¡:;n!!5 y a~rc'i!!d1a;'.:I'~~"S es~~:.:L31es

:. 572. 3:5.~(\
:-'\ ':':1. ';~0

::).I)<~r), ::'1)'\
:.51)r\(I'jfl

:31.493.542

y,I\C';)O
;LCnl.~:::

:':'~.:~0,80:)

1,1)(")

2'~.i:~~;.(;)!~

,:":P:TljlO r'E~C'~mACWlj

GASTOS DE PERSONAL
GASTJS ES PIS'IES ClJRRWH'ES y SERV!CIOS
E¡:ST05 t'J~ANCiER~S

T~'~,')~tEPE~l[!~: [OEP!ENT~S

IWER3IGNE5 REALES
Tt'MiSFEPENC!cS rE CAPI-:-~~

W~!~:I~~j ~E AST!V!)S Fr:'¡Il'JCIER,:S
\!,:IF;!ClCIO~l DE F~2!VG-S F!lj~fJC!EP!J5

F~:'IJGP(¡~A Df~mMr"l!lCIQN

7

70
71
74

82
87

91

TIlANSFEIlEt(; IAS DE CAP ITp~

De h Adr:¡intstra.ciÓn del Es~ado

De Orgar.¡smos At:t{h,or1!CS A~,"i;'\istra.tiv:;

Di! ~::~"e=~5 t\lb!i!:as )' :t:':; ~:1te; P~~!icc;

ACTlVQS FIN~ICIEROS

Reintegras de pr~stamos concedidos
Re~~ne"1t~ de Tesorerla

FASIVDS FIN1I1JCI€ROS

Eil':si6n de ::uda

T G TAL

rCE:;_'F'I.'ESíJ ~; Eo.~TQ:: ::.-;:I~ DE DENQlol!',t.:!:':E:.

3.711.00I.r~!)

3. 6~:. 01):. ¡ii:!)
::. f)('0.0-01)

l::-. CC<; •. '.';

111'S.('")1.999

lCS.I)?O.8'f9
1.«:0

::. ':('('. C'I)0. e"x'

3. (;CO. 0(;'). '1':'(1

2",C;17".5:2.013

1 1
1 1
1 1

!!~2
1:: !
1212
1211
1219
1241
1261
1262
!:'6J
12b4
!:'~5

1:,~~

1:~9

::l;

[{UDA FUPLiCA
IlCTIVlrOD .!..ES!5UITIVA
JEFATt:RA rE GC81ERl,JQ
FE!..l\::!t:~'E3 !'iSTJPJClm!~LES

[):r.ECCíOl¡ y SEfN!CIOS ;~~'E:;:ALE3 ~E L¡j W:SEER!A 1~

GESTInN DE:.. ~U~:C~AL UE LG C. c., !. 9.
DIRECC¡ON V~ERVICIOS GPJERPLES DE LA W1SE.!ERIA ::
OTRAS ACTL'ACfO~'ES DE A[)t':INISTRACIC~j TERRiTORIAL 'f r"UJC:C'1 PU!\,l~t¡

COGPERACION y RELAClmlES CON LAS CQRPGRI'lCIGrJES LOC~LES

SERVICOS CENTRAlES
PU8UCrilONES y B.O.C.A.l.B.
SERVICEl3 GE~ER4LES.

SERVICIOS AUXILIARES.
DESARROlLü INFaR~llTlCO

PALACIO DE t'lARIVENT
CONTROL EXTERNO DE LAS .'l~f.'lNISTRACiC~lES

F,::~.~: :r~:::: EX~P,"lC:::~'_~~:~ ~>':,1:S

~J~!)AS AL TEYCEP ~I_'!:::.

[¡;~lPJL S::::~PE PC~;ViL'''~~3 ,::,y:q::l':",':.
:':':Sll.;X:C:~" :E ~'J:; SE:t:''-:c-!::S [)E I'''':':"ECC:C'~~ '::! .... !:..

<;¡.
:l
~
~

ts
'"o-
=e
'O
'O
o

SE:C!~'j [El.!=~ili"'C;!:"l ;:"CG~:A.'IA DE~{:"'!WCiCN

e2
1):

04
It
12
13
l'
15
16

~t:riLkMEN"a DE L~S l:Li'lS ptUCl~S

S!'iDICATURA L'E CUENT~S

W·'SEJO EC8NO,1ICO V5GClt:L DE 1.,.1:·5 !SLIIS B~LE~FES

PF\ESIOENCIA ca &JBIER~lJ PilLEAR
CC"lSEJrnIP, DE TUflI5~O

CQNSEJERIA DE CLtTUR4, E[t'CACION V CEF'oo:¡rES
CONSEJERIA DE ECONmUA V HACIENCA
CONSEJERIA DE AGRICt1.'!'JR~ y PESC~

CCNSEJERIA DE I...A FUNCIOl F'I~~LIS;\

:::131
314!
3221
3210
41!1
4121
4122
4131
4132

C2lTfiOS ASIST['i;:¡ALES.
FI:C'f.:CIDN y p~lp'~S SC{!O!.ES
'fC-/'!ENTO ~:L El'lilEO
OTRAS ACTmC!1]E: oc I'F.P'[l,{;PJN SCC!AL
DIRECCIQN y ~2VICrOS Et~JS'llI"':S DE L~ CCNEE:ER!A 12.
ASISiENCiA !-'CS?!TP.LM:A.
ATENCION E~ CE'(jROS ro~~RCAL::S E I~Si.l"RES

PI;,~,"OCICfl rE LA SALUD.
CCNTRCL ~PNITARIO.

tll
O

'"~
c·
?
'O
V.



.1:10
4311
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S!siE~.ílS y FtRéS EDIJCAT!YQS •
CONTROL :üER-E LA CALIDAD EN !..A EDIFIC~ION.

Pl\D/'lOCIQN I€ LA VIVI~~A.

PL.'lN!'"ICACION y GRDEr~.n:IGN UREAN!STIC~.

~UITEcrd,A y ¡.:ASITAB[l!DAD.
PLANlF!C~!GN, CCNSTRL'CCION, CiJ~JSERVAC!aN y EXF'lOTliCION rE LA U¡r¡:¡HfSTFiUCT'JR.~ HI~AlJlrCA.

FROTECCIGN LEL fl.EI:IO F.."1BIENTE.
ATENCIOlt \J WENSA rn CONSlr'l'liJ2rl.
ESER5IA v i"ZJ!O AM~IENTE.

DI¡;ECC!CN 'i S:~iJIC!CS G¿t.,¡Ef\C.~::S DE L.'I CQt<::JffiIA 13.
e¡~UrEC~S y A.~,~!-!¡V:JS

M'J':EGS y ~.~r::S "LASi!C~S

PRG~~{ !G,\~ ~E U~ CUL T!.!RA
PLANrF!C{<::Z~'~ y P:'.Dr-CCICN DE ACnV!D Ci r'E5 JUVEN!LES
!\;S;~L~:i:~.;:S C'E: !L''YE\f"::~

~OFJ~':':"!Z~::O:!\ :"~~¡G:¡!S~::';

¡'¡;TE5 E:3::,'l!C~S

PRG~CC!,,); :;;:'.. rF:I\TE
;lR:J~E)LGG!_:; ~' ¡:FOEC:l':~i E'E.'.. ¡:'H'¡:¡:~"1C~t!3

SERV:C!O es INFCF:~.HCIGr~ ':' ,,¡:r.,'::CN ;;L C!U::C:~':~;Q

CGNTRCL y :UFE;;:VISW~¡ c·~ Le3 rE~!QS OFICIALES rE C;"'!JN:CHCI~N

D¡r.~CCH!N y SE~:¡¡::i83 GE~¡E;;'~L:::3 D~ LA CONSEJE~IA 17.
D¡RECCIm~ y Sg:'w'IC!OS GE~E:::;'L~S roE LA CONSEIERIA 19.
ESTUDIO ¡' AOl':IN!5TRc,cWt..: CEL JC~rNIG PUBLICO H!~R';ULICO.

fLAN!F'!CA~ICN y CC,';:TF,"~CCION ~E LA IN'"RAESTEUCTURA ~E C~RRET::RAS,

CCNSER'JACWtl y ~XP~~j~I~~¡ ~E LA RED DE CAAP.ETEc:AS.
QR:€NAClON ~ !~~S¡;'ECr!G~ c::~ TiiANSPQRTE.
ORCENACION DEL LFCi\HL.
6ESTION L'E ¡NSTALt;C~ON~S FCRWF'RIAS.
E5TRltruAAS f,G;ljlRIAS.

5131 6E5TlDN DEL I"EDiO NATURAL.
5421 EWERlt1PITAl:ION AGP.¡:;RIA.
:::511 EST~lSTICA y OfI106RAFIA.
6111 OIRECCION y SERVlcras GENEq;.LES DE LA CONSEJERIA 14.
6121 FREVISIG~1 y rCl...!TlCA Ecm¡O.'1ICH.
6122 P¡;:CGPP.~JlC:DtI v F'üllT!CA FRESUPL{STAF:IP.
6123 C(»'/TROL HlTERNO vCONTA9!UDAD.
6124 6ESTI!JH DE TESiJi\ERIA.
6111 GESTlCtl ~~ TfI/9IJTCS.
6210 PRCI1OCION V FioULACIDH DE LA ARTES':NIA.
~:'ll kEFQI=::1/l r~ ~S ES~,"llCTlJI\AS V Ffl0I1C{¡ON CEL CCI"ERCIO.
t311 f'CLITICA Fl~CIE~A.

Ul2 WHF:Ol E':Df.jlJ:'II!:o-FINft.~C!Er!J.

6.313 F~.ENTO CELAS I~AAESTii'UCTL:E;¡S FUKICf,S 1( ASISTENCIA FINANCIERA A 1'l;'l:CIPlOS.
7!ti f\EFG2MA ~E L4 E:HiIJCTUR..;, [)~.G¡:'NIIACION 1( ¡;'[ff.:(!C~lA!'1IÓHO DE LA COtl~EIE.O::!A.
7121 Cf\LENACION, /'\tJGRA v REEST¡;UCTURACICN DE L~_ Fii"JWl.L:ION AGRARIA.

PRoe~A/'lH D€o.¡c'f'l!"'~CICN

7122 CiRIlENA!;IlJ,'l, /"EJORA y RE.~STRI.iCTURACION DE LA PRODLCCION GANADfRA
7123 GRDENfICION, t1EJGRA y htESTR!.1CTl~M:l0" DE l.~ FRW.ICl:IQN PESlU:RA
7153 I1ERCADOS E INDlI5TRIAS AGRARIAS
7154 MERCADOS E INDUSTRIAS PESQUERAS
72! 1 DIRECCIDN y SERVICIOS GENERAlES DE LA CONSEJERIA 20.
7221 nt:6UlAClON y llORMATIVA INDUSTRIAL.
72~1 PFiOHOCION INDUSTRIAL Y TECNOlGGICA.
7511 DIRECCICN y SERVICIOS GENERALES roE LA COIlSELLER:.; 12.
7512 [)f;DENrlCIOlI Tut\ISTlCA
7SIl Plll»\IICIDN ruRI5TICA
9tU TRANSfERE.t«:IAS ACIJNSEJOS INSLtARES.
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I
I

95.001.0001
I
,

100.939.0001,
I

+0.001.0001,

SiCCION 12

Viernes 20 abril 1990

PRESUPUESTOS CENERALES C.A.l.S. 19S0.

PRESUPUESTO DE GASTOS.

RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS y SECCIONES
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CAPITULO 9

I
1.0001,

CAPITULO a

I
196.S00.tlOOi

I

CAP 11UlO 7
I

-+ I CAPITULO
I

i I
89.400.0001 HS.HS,ODOI,

Viernes 20 abril 1990

I I
I CAPITULO 3 I CAPITULO
I I

RESUMEN GENERAL POR. FRCGRAMAS l' CAPITULOS

CAPITULO ZCAPITULO 1

.¡ 1 1
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PROGRAMA
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r 1 1 1 1 1 1
126+ 1 37.546.2461 3Z . ...s...a.O.878 J 4.B64.36ilf 1 1.0001 I 1

0 1 I 1 1 1 1 L !
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1 I 1 1 1 - 1 1 1
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I 1 1 1 1 1 1 I
1269 1 1.0001 1 1.0001 1 1 1 1________ ! l l l l ! ! ! --------!-----------

1 I 1 1 1 1 1 1
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1 1 l '! 1) 1 I

I J I J 1 I
0111 J 1560.779.5001 II010.77!L60DI 1 J5S0.000.0011________ l ! l l 1 1 1 1. 1 _

I J I I I I I I I
I 1560.775.5001 ¡ 11010.779.S001 1 I I 1550.000.000
I I ! 1 \ \ 1 ) I

1 1 1 1 1 1 1 ¡ I
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1 1 1 1 1 1 I 1 I
31+1 1 13S6.73~L2631 5'.131.0521 19.67Z.1021 11HZ.836.1091 1 +O.100.000! 1

I 1 1 1 J ¡ I J J

------------------------------.--------------------------._--------------------------------------------------------------------
1 1 1 1 1 I 1
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1 1 1 ! ! ¡ 1

I I I I I ¡ I I I
1111 I 527.'74.6921 231.223.6921 161.251.0Col I 75.000.0001 57.000.0001 .1 3.000.0001

I I I I I I I I I
1121 I 199.32+.85+1 +2.751.++61 3+,672.4061 I 31.eOO,oool 78.200.0001 3.000.0001 8.701.0~O'

r I I I ¡ r I I I
lUZ I 5".579.7111 H.ea... 7211 11.694.9901 1 1,000.0001 1 1 1. ! 1 ! ! ! ! ! t ~ _

f l. 1 1 1 1 1, 1
1 761.379.2571 315.B59.8591 207.BIB.3981 107.800.0001 135.200.0001 3.000.0001 11.701.0001
I ! l! ))! I
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I I I I I I
S6.381. 6671 12, 1H,5671 " .227,0001 I 23,000.0001 5.000,0001

I I I I I I
I I I I I

'" . 216., 318 1 111. 318.1181 '" .300,0001 1001 .000.0001 54.600.0001 100
I I

68.609,75B .. ",. :01 .Ha I 26,407.000 I 1.000
I I

lH.805,532 H, 106. S3Z1 18,700.000 I 60.000.000
I I

3215.69 ... 152 lZB .H5,6481 22.5+6.504 13065,399.000,
I I

1420.456.383 389. la s .6S41 39.270.5991 I 992.000.000
I I

84.670. s;s " .3>2.9361 3.601.000 17.916.6421
I I

H . .:71. 517 11.516. 5Z71 3.755.000 I 20.000.000
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I I I I

I
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I
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+S 30
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I I I I I I I
I I I I I I
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, I I I I I
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I I I j I I I
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I I I I I I I
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,
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! 1 I

. - -- - - - -- i - - -- - - -- - - - - _. -- i ------------i' _. -_. _..... i·· _. _... - _. -¡ _. _... -_.. --¡ ------_. ---.- i - _. ------- --í - -_ .. ----_.-
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1 1 ! ! 1 ! ! ! 1
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I I I I I I ¡
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I I I I I I I I
-" •• - - - - - f - - - - - -. - - - - - - - _. i'" - - - - - - - -- i -_. ---------i ------------i --._- -_. ----i -_. -.- ------- i ----_. ---_. -i' ----------- i -- - -_." - - - --
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! ! I ! ! ! ! !
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